
OUOGOST 

  

  

  

    

  

- ESCRITURA CONSTITUCION Di LA COMPAÑIA GALARZA TAPIA BHERMA 

, PUBLICA DS: Nos "MSGT COMPAÑIA LIMITADA", INTEGRADA POR 108 

, -— SÑORES:; TATIANA KRUSHENKA GALARZA' TAPIA, MARIA 

, KATUSCA GALARZA TAPIA Y RAUL ARNALDO GABARZA - 
  

EAN TAPIA. 
  

CAPITAL SOCIAL: S/, 2'500.000,00 
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NUMBROZ 1,877.- En le Ciudrd de Portoviejo, Cepitel de le - 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

8 

o Provincie de Menebí, Repúblice del Ecuedor, hoy dír, Lunes- 

10 diez de Vetubre de mil hovecientos novente y cuetrojente mí 

1 doctore Vicente Alrrcón de Guillén, Noterir Públice Cuerte + 

19 del Centén, comperecen, por sus propios derechos, Los seño] 

13 res: Tetienr Krushenkes Gelerzr Tepie, de estedo.civil divox 

1 ciede, de profesión Empreserir Privede; Merír Ketusce Beler 

15 se Tepie, de estedo civil cesede, de profesión Emprese rie 7 

to Privede; y, Reúl Arneldo Gelerze Tepier, de estedo civil ce 

0 sedo, de profesión Bmprese rio Privrdo; los comperecientes - 

18 de necionslidrd. ecuetoriene, meryores de 'edrd, domiciliedos- 

so en este ciudrd, hébiles pere contreter y obligerse e quienejs 
il de conocer doy fé.- Bien instruídos con el objeto, neturele] 
  

  

> 
> 

«con entere Jiberted y conocimiento, sin medirr fuerze ni an 
La 
  

» 

. E : 
ALE: y resultedos de estr escriture que proceden e otorger -- 

  

  

  

  

      3 Gorcción elguns, me presenten we minute prre que see eleve 
Dm 3£— | 
a ae e escriturr públic”, l*+ que copiede texturlmente es co - 

Emo sigue 2 SáiÑOR NOTARIO:En el protocolo de escritures públi 
225 [>> = 

o crs e su cergo,sÍírvese incluir unr més de le curl conste el 
26 Lo. : . 

al Contreto de Constitución de une Compeñife de RES PQUSABILIDAD 

LIMITADA que se celebre con errrelo e les estipulecioneas que 
28   
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* continueción se detellen: PRIMSRA :COMPARECIENTES ,-Compere 
  

cen r1 otorgemiento de le presente escriturer de Constitu_- 
  

ción los señores: TATIANA KRUSHsÓWKA GALARZA TAPIA, MARIA KA 
  

TUSCA GALARZA TAPIA, Y RAUL ARNALDO GALARZA TAPIA, ecueto- 
  

rirnos,msyores de eded,empreserios privedos,domicilirdos em 
  

estr ciudrd de Portoviejo,de estrdo civil divorcierde le pri 
  

mere y crseedos los dos últimos.Todos los comprrecientes cuen/ 
  

ten con le cepecided civil suficiente cuel en derecho se re 

quiere pere contreter y obligrrse .SEGUNDA :DECLARACION DE V|O 
  

LUNTAD.-Los comperecientes menifiesten que es su volunted- 

  

constituir como en efecto constituyen de menere definitive 
  

  

une Comprñte de Responsebilided Limitede,de necionelided - 

ecurtoriene, denominede GAÁLARZA TAPIA HERMANOS "MEGT COMPAÍTIA / 

  

LIMITADA", pere dedicerse £ les ectividedes propias de une - 

  

Compeñíife de Comercio y repertirse les genenciers o utilidedes/ 
  

que de dichea eotividedes provengen,con sujeción e les noy 
  

mes legeles ecuetorirnes,especielmente prévistes por ls Ley 
  

de Comprñífes, Código de Comercio y otres leyes efines e su, 
  

objeto sociel,esí como el Estrtuto Sociel que e continue ción/ 
  

se detelle ¿TSRC8RA 245 TATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA :GALARZA 
  

TAPIA HsRiMANOS "¡GT COMPAÑIA LIMITADA" CAPITULO «PRIMERO, 

  

Del Nombre y necionslided,domicilio,objeto y blrzo de durg 
  

ción de le Compeñír ¿Artículo Primero.Con el nombre de :GALAR 
  

ZA TAPIA HSRIMANOS "MEGT COMPAÑIA LIMITADA", constituyése este 
  

Compeñte de Responsebilided Limitedr,cuyos soctos se someten 
  

q 
e les leyes ecurtorirnes y el presente estetuto.Artículo Je 
  

gundo.-B1 objeto de le Compefiíe este).,El pervioio de reen 

    ceuche de llentes el frío y crliente; b).-Les rotividedes   
  

a 
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BA
) 

$



DU Uy > 
1 de comercio en tódea sus feces, especirlmente lo relecione 

0 do el free de le importe ción, comercio y distribución de--. 
  

  

   llentes y demés suministros sutomotrices; c).- El negocioy 

       

   

  

> os A 

A Le inmobilierris 
y de le construcción;*d).- 

Le importe + bo 

  

ba, comercierlizeción y/o elquiler de mequinerirs, equipos, 
  

a 

a Je puestos y Pocesorios en le reme rutomotriz. Pere el cebal 

cumplimiento de teles objetivos, .le Comprñile podré celebrar 
  

tod clese de retos, contretos y opereciones civiles 0 mex 
  

cantiles neceserios y convenientes en releción con sus 0b+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

a 10 je tivos principerles y permitidos por les leyes ecurtoriengs. 
E 

51 Artículo Tercero.- Bl domicilio principel.de le CompeBle-+ 

po 10 es le ciudrd de Portoviejo, Provincier de Menebí, República 

1 del Bcurdor, y por resolución de le Junte Generrl de Sociós 

o podré esteblecer, suprimir, funder tentes sucurseles, egen 
14 

cies y estrblecimientos como lo estime neceserio en los -—+ 
15 : : 

16 lugeres y ciudedes del Bcuergor como del extremjero, Artícu 

lo Cuerto.- Le Comprñír tendré une durrción de CINCUENTA + 
| 17 

pa 18 AÑOS, contedos e pertir de le feche de inscripción de le + 
cn” presente escriture en.el Registro Mercentil, pero podré di 

19 > > . al 
| 2 solverse o Pprorrogerse*su plezo de dursción en l+ forme yy 
| = : 

an por les cruses previstes en le Ley de Compeñirs y éstos es 
, , 21 A : 

! A > > 

| A tetutos, CAPITULO SEGUNDO. Del Cepitel y de les Perticipe- 
| a 

aL... piones. Artículo Quinto.- Bl Cepitel Sociel de le -Compeníel: 

C
o
 

  y 
le 

dá
 

dl 

e
n
;
 

es'el de: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 2'500,000, 

Nm
 

sí
 

¡0
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 R   

09) y esteré dividido en DOS MIL QUINIENTAS perticipeciones 
  

e o 
| 25 E de UN' MIL SUCRES de velor cede unes. le Compefile entregeré- 
| t E 

e ¡cede socio un gertificedo de Aporteción en el que deberé 
      conster neceseriísmente su cerécter de no negocieble esí:cg 
  

a 
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-mo el número de perticiproiones que por su Pporte le corres 
  

ponden', Dichios' certificados 'de »porteción lleverén les fir 
  

mes eutógrefea del Gerente Generel y del Presidente de le- 
  

Compeñilr . Artículo Sexto.- Si se ecordere el rumento del - 
  

“-cepitel aocirl los Socios tendrén "derecho de preferencie - 
    

¿pere suscribirlo en proporción e sus prrticipsciones socíf 

  

les. Artículo Séptimo.» Les perticipsciones de los Socios- 

  

gon trensferibles por ectos entre vivos en beneficio de -—- 

  
do s 

otro u:otros de le Compeñíe* o de terceros.siempre que se en 
  

- cuentre el consentimiento unénime del Cepitel Sociél, CAPI 

  

: "determinedos..por le Ley de Compeñíes y estos estetutos,son 

* TULO TBRCBRO, De los Socios. Artículo, Octevo.- A més de los 
—   

  

o s“derechos ¿de los socios los siguientes: A). Prrticiper en;- 

  

o Juntes Generrles de Socios. C).- Integrer los orgemismog +. 

los beneficios socieles en broporción'*1 monto de Sus per- 
  

ticipeciones prgedes. B).- Intervenir con voz y voto en las 
. 

  

de edministreción o de fiscelizeción de le Compeñfe si fug 
  

“ren elegidos en le forms prescrite por le ley y estos esta 
  

tutos. D).- Impugner les resoluciones de le Junte Generel+ 
  

y demés: orgehismos de le Compeñile cuendo estos fueren cony 

  

EN trerios t le Ley y el presente Este tuto. Este derecho se 1 

.  :ejeroiterÉ en le forme esteblecids en los Artículos Cient 

  
—
—
—
.
—
 

  

v 

dieciseis y doscientos riovente - y uno. y dosoientes novente: 

  

y dos:de le Ley 'de Compeñirs. E).- Pedir convocetorie * Jm 
  

2s | te' Genérel de Socios en los orsos determinsdos por le"Ley 
  

26 
cy siempye: y cuendo lea perticipeciones de los socios sol; +

 

  

27 “di telites representen por lo menos el veinticinco por cien 
  

OM
   28 

¿ vto del cepitel sociel.. CAPITULO CUARTO, De le Junte Generpl   
  

a. . . NOÉ £ ES 3 q Pg.



  
, priserrio de le Compeñfe, que deben serle presente los rnue lmen- 

  
28 

0v000G/A 
de Socios. Artículo Noveno.- Le. Junte Generel, formede por los 
  

Socios legrlmente convocedos y reunidoa es el órgeno supremo- 
  

de l+ Compeñíe, y sus resoluciones son obligetorirs pere to- 
  

des los socios, eún cuendo no hubieren concurrido e elle, se ] 
  

vo el derecho de impugne ción previsto en el litere1 d, del AY 
  

o eg: ocho de este estetuto en concordencie con lo dispuesta 
ur, 
  

da eli Artículo: ¡ciento dieciseis literel H. de le ley de Compe- 
  

  

  

Artículo Décimo.- Le Junte Generel tiene boderes pere > 

A a e los esuntos vreletivos e los negocios socieles y tomer 

  

  

les decisiones que juzgue conveniente, Primordirlmente es de- 
  

su compe tencie; 4).- Nombrer y remover por ceusrs legelega el- 
    

Presidente, Gerente Generel y Comiserio de le Compeñíe y seña 
  

. 

ler sus 'tremunereciones; Bl. Reformer el contre to socirl y y el 
    

  

estetuto; C),- Resolver ecerce de le fusión y t:snsforme ción, 

disolusión y liquideción de le Compeñle, Nombre Y liquidedores 
  

“Fijer el procedimiento bere le liquideción y considerer les y 
  

| cientes de liquideción; D) .- Resolver sobre el =umento de ce- 

D.trl sociel de le Compeñí*, esí como recorder lr trensforme_- 
p— 

 —_ E 2 — € — —  — A — _— — ———————— 

-ción de reserves especirles; E).- Consentir en --P, Ceaión de. - 

  

  

l>8 pertes socieles y en le edmisión de nuevos socios; F),- - 

Aproder les: cuentes, belences, presupuestos, prcaueates de re   
Me le Combefile;. H) Acorder le exlusión de elgún socio por leal 

pertos. de utilidedes e informes del Gerente Gene :r1 y del Go- 
  

  

pre gu considereción; G) Autorizer el Gerent. Generel, le 

compre, vente, permute, e hipotece de los bienes inmuebles -- 
    

cruse les esteblecidos en le ley y el estetuto de le Emprese .- 
    Artículo Décimo Primero.- les Juntrs Genereles d» Socjos, son 

- - a . : a 

EA e 1 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

"socios presentes debiendo expreserse esí en le referidr oonvo 

¿Ordineriees y Extreordinerirs , se reunirén en el domicilio -- 
  

  

les previstos en el Artículo Diecisiete de este estetuto. En- 
  

ceso dontrerio serén nules. Artículo Décimo Segundo.- Le Jun- 
  

a 

te Generel no podré considererse velidemente constituíde pere 
  

sx 

deliberer en primere convocetorie, si los concurrentes e elle 
  

no representen més de le mited del Cepitel Socierl, Le Junte - 
  

Generel se reunirá en segunds convocetoris con el número de - 
  

  

'cetorie. Artículo Décimo Tercero.- Le Junte Generel ses ordíi4 
  

  

dor le prense, en uno de los periódicos de meyor oiculeción y 

en el domicilio principel de l1l* Compeñíe, con ocho dírs de' =-. 
  

enticipeción por lo menos el fijedo pere le reunión, Artículo 
    

Décimo Cuerto.- Le Junte Benerel Ordinerie se reuniré por 1d 
  

._menog une vez el eño dentro de los tres meses posteriores e - 

  

le finslizeción del ejercicio económico de le* Compeñis, pere- 

  

  

“considerer -obligetorirmente los e«suntos previstos en el or- 

-den del dír, de conformided con le convocetorir. Les Juntes + 
  

  

  

pere treter los rasuntos puntuelizedos en le convocetorir, Ar 

“tículo Décimo Quinto.- -El ecte de les delibereciones + 
  

y ecuerdos “de le Junte Generel lleverén les firmes del 
  

+ Presidente y Secreterio- de le misme. Ye cede Junte se for; 
  

meré un ¡expediente que contendré : A).- Le hoje de «erió6d) 
  

  

t 

  

niceción dirigido. e los Comiserios convocéndoles e le Jun     te;:«C).- ¡Ligte de los esistentes con le constencir de les- 
  

a e Ale ARES, Pa +. O 

principerlide le Compeñte, selvo el ceso de les Juntes Universp 

'neirie-o extreordinerie serén convocedes por el Gerente Generell 

-Genereles ¡Bxtreordineriea se reunirén cuendo fueren convocedas 

y
r
”
 

¿o 'en el que conste l* convocetorir; B).- Copir de le comu



  

| rr 

9 y los votos que le corresponden; D).- Los poderes y certela 

3 pere ectuer en le Junte que fueren presentedos; B).- Los- 

És documentos que hubieren sido conocidos por le Juntel; 
As : 0 47 

- SES Hopie del ecte suscrite por el Secreterio de -1e Jun= 

o te dendo fé que el documento es fiel copir de su originel. 

SUL E 

Artíftlo Décimo Sexto.- Los socios concurrirén e les sesilo 
O. Pia? S 

3 Tés de le Junte Generel por sí, o por medio de rpoderedos 

9 que ostenten poder generel lJegrlmente conferidos. L* repre 

senteción de los Socios se ecrediteré tembién mediente le 
10 2 

presenteción de certes poder, dirigides el Gerente Henerell 
11 : 

12 . de le Compeñíe y con cerécter espbeciel pere cede Juntr. - 

13 Artículó Décimo Séptimo.- No obstente lo dispuesto en lod 

14 ertículos enteriores, le Junte Generel se entenderé convy 

15 cede y quederé velidemente constituíde en cuelquier tiem, 

16 po'y cuelquier lugrr dentro del territorio necionel, pere 

7 tre ter cuelquier peunto, siempre que se encuentre. presen» 

| te lo representedo le toterlidrd del cepitel pegedo y los - 

As socios ecepten por unenimided el constituirse en Junte ->- 

“SS Generel.. Les ectes de Junte Generel de socios celebredes- 
90 ' - es 

E | : ! aj 

BH conforme '* lo dispuesto en éste ertículo, deberén ser sud 

3H orites por todos los socios o sus represententea que con» 

a 

e S,. currieren e elle, bejo pene de nulided, CAPITULO QUINTO,- 2 2 l : 

NÓ De le Administreción y Representeción de le Compeñife, Ar- 
E 

os 3) tículo Décimo Votevo.- Le Compefile seré gobernede por le- 
4, 

96 Junte Generel y edministrede por un Presidente y un Geren 

27 te Genererl,' Cate último seré le persone que ejerze-le re- 

presentación lege1, judiciel y extrejudiciel de le Compa; dit 
28 AY 

A 6, Ninas” ?   
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per ticipeoiones que representen, el velor pegedo por ellegs
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file. Artículo Décimo Noveno.- Del Presidente.- El Presiden 
  

te que deberé ser socio, seré elegido por le Junte Genere! 
  

pere un período de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefi 
  

nidrmente, Tendré los siguientes deberes y etribuciones: - 
  

-AJ.- Presidir les sesiones ordinerirs y extreordineriere de 
  

le Junte Generel y firmer les eoctra respectives. B).- Cul- 
  

der que le merche de l+ Compeñíe, de sujete 'r les estipule- 
    

“ciones del presente estetuto, de les Leyes de le Repúblice 
  

raí como de les resoluciones de le Jyunte Generel., C),- Reem 
  

blezer e1 Gerente Generel en ceso de felte, eusencie o im- 
  

pedimento, heste cuendo le Junte Generel designe el nuevo- 
  

. Gerente Generel.- D).- Firmer junto el Gerente Generrl,los 

certificedos de eporteción. E).- Cumplir con todos los demés .""*>» 
  

deberes y ejercer todes les funciones que le corresponden 
  

-:según le Ley, estos estetutos o los reglementos y resolucijo 
  

- nes de le Junte Generel. Artículo Vigésimo.- Del Gerente - 
  

Benerel.- Bl Gerente Generrl que podré ser socio omo .de la 
  

Compeñíe, seré elegido por le Junte Generel de Socios, pox 
  

un período de DOS . AÑOS pudiendo ser reelegido inde finidemen 
  

te. Tendré los siguientes deberes y etribucioles: A.- Repr 
  

: senter legelmente “e le Compeñfe en todr clese de rectos seen 
  

judicieles”o extrejudicieles; B.- Administrer e le Compeff 
  

es 
e £ «e 

  

dirigir todos Sus negocios 'y 'opereciones, rerlizer los 

tos y celebrer contretos que fueren neceserios pere el UA 
  

plimiento de su objetivo sociel-gujeténdose e log requisi+ 
  

tos y limiteciones que le imponen le Ley y este estetutoz+. 
' : Í . o 
  

o 
C.- Dirigir y coordiner le merche de le empres? y remover 
    el pera onel subelterno, esí como esteblecer les remuners-     

a db 

£ 
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ciones de dicho persone1; D.- Nombrer y remover los emplee 
  

dos y trebejedores de ls+ Compeñír, esí como fijer sus remu 
  

nereciones:i B.- Girer cheques conjuntemente con el Presi- 
  

  

dente y, ecepter, endoser, ceder y desconter en nombre de- 

l+ Comprñfír tode clese de documentos; F.- Abrir y cerrer . 
  

cuentes bencerirs, oberer sobre elles, girer, ecepter y -+7 
  

eveler letres de cembio, pegerés y otros documentos de crá 
  

dito, endoserlos o desconterlos; siempre en releción con - 
  

' losa negocios de le Emprese; Ge- Dirigir el erchivo, conte - 
  

  

biliderd, correspondencia de l* Compeñír; H.- Presenter el? 

informe enuel * le Junte Genererk,dentro de los sésente día 
  

de concluído el ejercicio económico, ler cuente de pérdides 
  

y grnencies y le distribución de beneficios, esí como le - 
  

memorier enuel de le Gerencie; lI.-Envier e le Superintendey 
  

cier de Compeñíes en el primer cuetrimestre de cede e*ño,los 
  

documentos señerledos en el ertículo Veinte de le ley de -- 
  

Compeñíera y los demés que le Superintendencie solicitere¿- 
  

J.- Inscribir en el mes de Bnero de cede «ño, en el Reglas- 
  

tro Mercentil del Centón,le liste complete de los socios-- 
  

de le Compeñísr, con iddiceción del nombre, ebellido, domi- 
  

cilio y monto del Cepitel rportrdo, desconformided e lo di 
  

puesto en el ertículo ciento treinte y tres de le Le y de - 

  

Compeñíers; Ko.- Llever el Libro de Actes de Junte Generel - 
  

y ectuer como Secreterio de este orgenismo;L.- Ejercer leg 
  

demós etribuciones que le confiere le Ley y el Estetuto.-- 
  

Artículo Vigésimo *rimero.- El Presidente, “erente Genere] - 

  

y Comiserio runque concluído el período pere el cuel fuerqn 
    lo   
  

elegidos, permenecerén en sus cergos heste ser le gr lmente y
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-reemplezrdos,de conformiderd e lo dispuesto en el Artículo - 
  

ciento treinte y seis de le Ley de Compeñies «CAPITULO SEXTO] 
  

Disposiciones Generrles.Artículo Vigésimo Segundo.-A1 fine1+ 
  

de cede ejercicio económico se tomeré el cinco por ciento de 
  

les utilidedes líquides y rerlizedes, pere integre r el fondo 

  

de reserve legerl, heste que esté presente por lo menos el -, 
  

cincuente por ciento del Crpitsl Socirl de le Compeñfe.Artí. 
  

A— 
culo Vigésimo Tercero.- El ejercicio económico de le -Compr + 

ñÍr comenzeré el primero de Enero de cede eño y concluiíré el 
  

treinte y uno'de Diciembre. Artículo Vigésimo Cuerto;.- Le di. 

solución y liquidrción de le Compeñír se sujeteré e les nor+ 
  

mes legrles vigentes e le fecher en que se produzc”r . CUARTA,. 
  

INT“GRACION Dg CAPITAL SOCIAL,- El Cepitel Socirl con el qué 
  

se constituye le Comprñífer GALARZA TAPIA HERMANOS "MEGT COMPA 
  

ÑIA LIMITADA", es el de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES- 
  

(S/. 2'500,000,00); se encuentre Íntegremente suscrito por + 
  

los socios fundrdores y pbegrdo en el cincuente por ciento,- 
  

preo consignedo en le denominede "Cuente de Integreción de-+ 
  

Cepitr1", certificedo del cuerl se eerege rl presente instru 
  

  

- mento pere su protocolizescifn. El seldo e pegrrse por los - 

socios se lo herÉ en el plrzo de un £ñn, contedos £ pertir- 
  

de. le feche de inscripción en el Registro Mercentil de Por- 
  

toviejo, En consecuencir el Cepitel Socirl de. GALARZA TAPIA 

  

HERMANOS "MEGT COMPAÑIA LIMITADA", .se esignen e: los - 
  

' eecionistes de conformidrd el siguiente detrlle; SOCIO:- 
  

TATIANA KRUSH¿NKA GALARZA TAPIA, CAPITAL SUSCRITO: Dos mi 

  

llones cuetrocientos cincuente mil sucres (8S/¿ 2'450,000,- 
      
  

00); CAPITAL PAGADO: Un millón doscientos veinticinco mil 

e



  

  

DuuuUG” 
sucres (S/. 1'225.000,00). CAPITAL POR PAGAR; Un míllón dos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 cientos veinticinco mil sucres (S/. 1'225.,000,00); SOCIO :- 

| 3 |. MARIA KATUSCA GALARZA TAPIA. CAPITAL SUSCRITO: Veinticinco 

, mil .sucres (S/. 25.000,00); CAPITAL PAGADO: Doce mil qui_- 

ERA nientos sucres (S/. 12.500,00). CAPITAL POR PAGAR: Doce mijl 
ú AS >, ; : o. no: 

(3S ¿| ¡GAinientos sucres (S/.. 12.500,90); SOCIO: RAUL ARNALDO, GAJAR/ 
XA d 4 7 = , ¿— - - z 

| o 1 > : ZA TAPIA, CAPITAL SUSCRITO: Veinticinco mil sucres (8S/.25. 

Es, 8 900,00), CAPITAL PAGADO: Doce mil quinientos sucres ( S/.- 

3 12.500,00); CAPITAL POR PAGAR2 Doce mil quinientos sucres» 
| 
! 10 (5/. 12.500,00); TOTAL DE CAPITAL SUSCRITO: Dos millones - 

pa, 

. 11 quinientos sucres (S/. 2'500,000,00); TOTAL DE EAPITAL PA- 

| 19 GADO: Un millón doscientos cincuente mid sucres (S/, 1'250. 

| 13 | 000,00); TOTAL DE CAPITAL POR PAGAR, Un millón doscientos- 

| 14 cincuente mil sucres (S/. 1'250.000,00); QUINTA,- DOCUMEN- 

A TO HABILITANTE.- Se egrege como documento hebilitente' pera 

¡ : su protocoljizeción, el certificedo de depósito que * nombxe 
6 

17 de le Compeñír se consignere en le Cuente de Integreción + 

18 de Cepitel rbierte en el Brnco del Pichinche Sucurssl en + 
mu 

19 le ciuded de Portoviejo. Vated señor Noterio, dígnese-in_+ 

20 cluir les demés cléusules de rigor, que requerides por ¿a+ 

te instrumento le otorguen plens vwelidez. (firme) Abogedo 
21 o 

23 Ñ Fernendo Lozeae Gercíe, Metrícule número ochocientos cinco. 

le Colegio de [Abogedos de Menebí,.- Heste equí le minute, quey 

] ps se erchive. Presentes los otorgentes menifiesten su ecepta 

ción e lo expuesto, quedendo elevede e escriture públice,+ 

] 

pere que surte efectos legeles todo lo decleredo en elle, 

| Queden eutorizedos los interesedos pere soliciter le ins 
: 27 

] 28 cripción en el Registro Meroentil de este Centén, previo-     
  

10) 
MONSALVE MABENO Cia lada



  

lo 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el cumplimiento de logs requisitos: legeles. Lefíde que les - 
  

fué la presente escriture £nte gremente e los otorgentes de 
  

principio e fín, en elte y clere voz, por mí, le Noteris,- 
  

datos se pfirmen y retificen en todo"lo éxpuesto, firmendo 
  

A A e A A A A A A A A e a e e nd   

cr, que dé fÉ,- Enmende dos : contrertos, o 20, dignese, Gua 

"yes, velen,- (Y) 
  

Zo, — o : E 

  

  

TA PIANA KRUS CHENKA GALARZA TAPIA " * : ( 

C.C, No». 130325236-3 o TN 

— .. NO A A 

pere eonstenoie en uni de d de secto, cónmigo, le Noterie Públli 

    

  

MARIA KATUSCA G O ALARZA TAPIA 
-(.C. No. 130235238-9 

  

— CASO A o q el 
RAUL ARNALDO GALARZA TAPIA 

po. 

NW. Mo 027-032... a a 

  

C.C. No» (30323 233 O. 

  GV. No. 

  

da? 
“LA NOTARIA PUBLICA, 
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TRO: 

ÚUUDIGL 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

£ 

CERTIFICAMOS: 

QUE HEMOS RECIBIDO LOS SIGUIENTES APORTES EN CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL. ABIERTA A NOMBRE DE 

GALARZA TAPIA HERMANOS MEGT CIA. LTDA. 
        

     

      

   

  

   
ga o 
¿ETA de e 

“RUBLICA 6 0: SRTA. TATIANA GALARZA TAPIA: UN MILLON 
S ES JIENTOS VEINTICINCO MIL 00/100 SUCRES: DOS: KATUSKA 

BAUL GALARZA TAPIA: DOCE MIL QUINIENTOS 050/100 
S: SUMAN: UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

Y SUCRES. EN CONSECUENCIA. EL TOTAL DE LA 

APGRTACION RECIBIDA. SEGUN COMPROBANTE No. 517427, 

ES DE 5/.1'250.000.00.. SUMA QUE SERA DEVUELTA UNA VEZ 
ONSTITUIDA LA COMPANIA, A LOS ADMINISTRADORES QUE 

HUBIEREN SIDO DESIGNADOS POR ESTA. DESPUES QUE EL 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. NOS HAYA COMUNICADO 

QUE LA MISMA ESTA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y PREVIA 

ENTREGA A NOSOTROS DEL NOMBRAMIENTO DEL 

ADMINISTRADOR, CON LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA 
DE SU INSCRIPCION, ES DECIR A LA VISTA DE ESTOS 

DOCUMENTOS. 

AUTORIZAMOS HACER DEL PRESENTE CERTIFICADO EL USO 

QUE MEJOR CONVENGA A SUS FINES. 

ATENTAMENTE. 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
SUCURSAL PORTOVIEJO 

     PA 

GERENTE 

Portoviejo. septiembre 20 de 1994 
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GBERZIPICOS. QUE LAS TRSCA POTOSCOPIAS QUÉ ANTECEDEN SON 

IGUALES A SUS ORIGINALES QUE REPOSAN BN BL ARCHIVO DEw 

LA MOTARIA A MI CARGO AL CUAL 148 REMITO Eh CASO NSOSSA 

RIO EN PE DB BLLO CONFIBRO ESTA TERCERA UOPLA CBR_ 

TIFICADA, EN SISTE FOJAS UTILES NUMBRADAS Y RUBRIGCADAS 

POR ¿E QUE SSLLIY SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DS POTNIEJO/ 

EN LA IS:A PECHA DE SU OTORGAMISN 20. 

LA NOTARIA PUBLICA, 

        

   
   SHE EN 

e 
%,      

RAZON + ILEBLO GUMO FAL QUE COM PEOHA 28 DB OCHUMRE DE - 

2994, MEDIANTE RESOLUCION No, Moto2oda CAPA, DICTADA 

POR Bl DOCTOR CARLOS LARA ZAVAZA, IMPSNDEN OS DE COMPA ÑIAS / 

DE PORTWXI5JO, HA SIDO APROBADA LA CONSPITUCION DS LA - 

COMPAÑIA GALARZA TAPXA HERMANOS "MEG? COMPAÑZA LIMIRADA , 

POR LO WUAL H5 ANOPADO AL MARGEN D5 LA ESCRITURA MABRIZ 

Y DOY RAZON D3 LO AGTUADO. 

PORTOVIEJO, MOV IEMBRE 1 DE 1994 

   



0000002 
Fico: 

EN CUMPLIMIENTO DEC LA RESOLUCION Ha, 94410174, DICTADA POR 

EL INTENDENTE DEC COMPASS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS LARA 

WELNTE Y OCHO DE GOTUERE DE OMIL MOVECIENTOS NOVENTA ¿ALA El 

CIPURA DE CONSTITUCION DECLA 

  

Y CASTRO, QUEDE INSCRITA ESTA 

CONPAÁGIA. DENOMINADA GALARZA TAPIA HERMANOS "MEST" COMPAÑIA 

LIMITADA" EAT El NUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (3597) 

DEL REGTSTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO 

No. EN ESTA FELCHA.“ PORTOVIEJO, Y DE NOVIEMBRE DE 1974 

7 y aque go 2. a 

LA REGISTRADORA, 

       rr 

     

E
N
 
V
U
 
I
O
S
 

E 

CERTIFICO: 

QUE CON FECHA DECOHOY HE. ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, (EN CUMELIMIENTO DEC LÓ DISPUESTO EN El DECRETO 

Da PS DICTADO POR El PRESIDENTE DE CLA REPUBLICA EL << DE DE No. Ta DICTA POR EL 

aGOsSTO DE 173, PUBLICADO EN El RESISTRO GEFILCIOL NUMERO 578 

DEL 3% DE AGOSTO DE CPI. XX o Ra a A A 

PORTOMIEJO, DE NOVIEMERE DE 19%4 

LA REGISTRADORA, 

  

   Regisisadora Mercantil    


